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ACTA  DE  LA  SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

EL DÍA 22 DE MARZO DE 2017 

 

 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), 

siendo las dieciocho horas y quince minutos del día 

veintidós de marzo de 2017, en la Sala de Comisiones 

del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, y previa 

citación efectuada en la forma legal,  se reúne en 

primera convocatoria, la  Junta de Gobierno Local,  con 

el objeto de celebrar sesión  ordinaria,  bajo la 

Presidencia la Sra. Monroy Torrico y con la 

concurrencia de los Concejales reseñados al margen, 

asistidos por mí, el Secretario de la Corporación.  

 

Abierta la sesión por la Presidencia, y una vez 

comprobada la existencia del quórum de asistencia 

necesario para que pueda ser iniciada, se procede a 

conocer los asuntos incluidos en el  Orden del Día: 

 

 

I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 15 DE MARZO DE 2017 

 

Visto el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local 

del día 15 de marzo de 2017. 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia del 

expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno, la Presidencia pregunta si se desea 

formular alguna observación o rectificación.  

No habiéndose formulado ninguna otra observación o sugerencia, la Junta de Gobierno 

Local, en votación ordinaria y por unanimidad de los asistentes, acuerda dar su aprobación al acta 

de la sesión ordinaria celebrada  por la Junta de Gobierno Local del día 15 de marzo de 2017, 

procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 del 

R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 

PRESIDENTA: 

 

Dña. Jacinta Monroy Torrico 

 

TENIENTES DE ALCALDE: 

 

Dña. Estela Céspedes Palomares 

D. Sergio Gijón Moya 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 

 

SECRETARIO : 

D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 
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II.-LICENCIAS DE OBRA Y ACTIVIDAD 

 

2.1.-Licencias de obra 

              VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, en los 

que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las obras, 

construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los domicilios o ubicaciones que 

asimismo se indican. 

VISTOS los informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales. 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el art. 160 y ss. del Decreto Legislativo 1/2010, de               

18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de 

la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las 

Entidades Locales, en las Normas Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y 

normas complementarias y generales de aplicación. 

CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el art. 100 y ss. del                                            

RD Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las condiciones 

establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal para efectuar las obras 

que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, se señalan,  salvo, el derecho de 

propiedad y sin perjuicio de terceros, con la advertencia  de que durante la ejecución de las obras 

deberán cumplir con las normas sobre  prevención de riesgos laborales, y aprobar las 

correspondientes liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y 

Obras, elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

I.- para “reparación de muro de cierre de jardín en vivienda”  en C/ Castaño, 15 de la 

Localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 1.100 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 

II.- para “enfoscar y poner fijo en fachada”  en C/ Antonio Machado, 4 de la Localidad, con 

un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 1.500 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 

III.- para “inscripción en panteón” en cementerio de la localidad, con un presupuesto y base 

imponible estimada por el técnico municipal en 100 €. 
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De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable” 

IV.- para “abrir y cerrar zanja para instalar línea de baja tensión”  en polígono 35, parcela 

233 de la Localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 

1.200 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable” 

V.- para “instalación de perimetral”  en polígono 7, parcela 226 de la Localidad, con un 

presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 700 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable” 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Intervención y a la Sra. Tesorera Municipal 

para su conocimiento y efecto, así como para que se practiquen las liquidaciones 

correspondientes derivadas del presente acuerdo. 

 

2.2.- Concesión de licencia a “Alimentación Margo S.L.” para la apertura de la 

actividad de almacén y distribución de bebidas, con emplazamiento en C/ Manzanares, 

“Polígono El Cabezuelo II” de esta localidad. 

 

Visto el expediente instruido inicialmente a instancia de Alimentación Margo S.L., con 

C.I.F. B13184684, y domicilio a efectos de notificaciones en Crtra. de Porzuna (Mercareal), en 

solicitud de concesión de licencia municipal para instalación de la actividad de actividad de 

almacén y distribución de bebidas, a desarrollar en Polígono Industrial “El Cabezuelo II” de 

Argamasilla de Calatrava. 

Visto el informe emitido por el Sr. Técnico Municipal en sentido favorable a la 

concesión de licencia de apertura, una vez aportada por la solicitante la documentación 

requerida. 

Atendida la inexistencia de reclamaciones y alegaciones tras el anuncio del Boletín 

Oficial de la Provincia de fecha 2 de marzo de 2017 (nº 42). 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Conceder licencia a “Alimentaciones Margo S.L.” para apertura de la 

actividad de almacén y distribución de bebidas, a desarrollar en C/ Manzanares del Polígono 

Industrial “El Cabezuelo II” de la localidad. 
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SEGUNDO.- Aprobar la correspondiente liquidación de la tasa por licencia de apertura 

de establecimientos. 

TERCERO.- Realizado el pago correspondiente a la tasa, deberá recoger el título de la 

Licencia Municipal de Apertura en las oficinas de este Ayuntamiento. Dicha licencia deberá 

estar expuesta en el establecimiento en lugar visible. 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado indicándole que a efectos 

tributarios cuando se produzca el cese o el cambio de titularidad de la licencia deberá 

comunicarlo a este Ayuntamiento. En caso contrario continuaría el titular de la licencia como 

sujeto obligado al pago de los mismos. 

 

III.-INSTANCIAS PRESENTADAS 

 

3.1.-  Solicitudes de cesión de uso de diversas dependencias municipales 

  

VISTAS las instancias suscritas por los interesados que se señalan, por las que solicitan la 

cesión de uso de diversas dependencias municipales, para la realización de diversos actos y 

actividades. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de la cesión de edificios y 

dependencias municipales. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

adopta el siguiente acuerdo:  

 

PRIMERO.- Autorizar a los interesados que se señalan la cesión de uso de los espacios 

públicos solicitados y para los fines descritos, de conformidad con el siguiente detalle:  

 

- “HERMANDADES DE SEMANA SANTA” se le cede el uso de la instalación Centro Social  el 

día 1 de abril de 2017, a partir de las 21:00 horas, para “ágape pregón de Semana Santa”, 

debiendo cumplir las prescripciones establecidas en la Ordenanza municipal que regula la cesión 

de uso de edificios y dependencias municipales. 

 

- “CEIP VIRGEN DEL SOCORRO” se le cede el uso de la instalación Centro Cultural el                   

día 21 y el día 23 de junio de 9:00 a 14:00 horas para celebración de “ensayos” debiendo cumplir 

las prescripciones establecidas en la Ordenanza municipal que regula la cesión de uso de edificios 

y dependencias municipales. 

 

- “COFRADÍA DEL SANTO ENTIERRO” se le cede el uso de la instalación Salón de Plenos el                   

día 30 de abril a partir de las 17:00 horas para celebración de “asamblea general” debiendo 

cumplir las prescripciones establecidas en la Ordenanza municipal que regula la cesión de uso de 

edificios y dependencias municipales. 



                       
 

 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)    Página 5 
 

 

- “COFRADÍA DEL SANTO ENTIERRO” se le cede el uso de la instalación Salón Cuesta Rufina 

el día 29 de abril a partir de las 20:00 horas para celebración de “vino de bienvenida a nuevos 

cofrades” debiendo cumplir las prescripciones establecidas en la Ordenanza municipal que regula 

la cesión de uso de edificios y dependencias municipales. 

 

- “COFRADÍA DEL SANTO ENTIERRO” se le cede el uso de la instalación Centro Cultural el                   

día 14 y día 15 de abril para celebración de “reunión de la Cofradía y limonada” debiendo cumplir 

las prescripciones establecidas en la Ordenanza municipal que regula la cesión de uso de edificios 

y dependencias municipales. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

 

3.2.- Instancia suscrita por  

 

 VISTA la instancia suscrita por de Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), solicitando 

“Licencia de primera ocupación de la vivienda rural construida en 1998, finca 12.732 de la 

localidad”. 

  

 Considerando lo dispuesto en las Normas Subsidiarias de la Localidad. 

 

 Considerando el informe favorable del Técnico Municipal, con las siguientes 

advertencias: 

 

 “En base a lo expuesto y teniendo en cuenta la documentación aportada: 

 

- Certificado final de obra, y de no modificación del presupuesto. 

- Licencia de obra del inmueble (exp. 62070/98) 

 

 Por parte de los servicios técnicos del Ayuntamiento se emite Certificado de primera 

ocupación de inmueble con referencia catastral según IBI  

Visto el art. 23 del Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por el que se aprueba el 

Reglamento de Disciplina Urbanística del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urbanística, y normativa concordante de aplicación. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado, otorgándose la referida Licencia de 

Primera Ocupación. 
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SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y efectos 

oportunos. 

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Servicio de Tesorería para que proceda a la 

liquidación de las tasas de aplicación que correspondan. 

 

 

IV.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO ESPECIAL DE ENAJENACIÓN POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO, MEDIANTE SUBASTA DE BIEN INMUEBLE, PROPIEDAD DEL 

AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA, SITUADO EN C/ JOSÉ MARÍA  

RODRÍGUEZ MARÍN, 9 DE LA LOCALIDAD 

Visto que mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 8 de febrero de 2017 

se aprobó el expediente y el Pliego de Condiciones para la adjudicación de la enajenación del 

bien inmueble patrimonial ubicado en C/ José María Rodríguez Marín, 9 de la Localidad 

mediante subasta. 

Atendidos los informes de Secretaría e Intervención Municipal. 

 

Visto que con fecha 17 de febrero de 2017 se publicó anuncio de licitación por plazo de 

15 días en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el 

Perfil de contratante del órgano de contratación, a fin de que los interesados en la adquisición 

del inmueble presentaran sus ofertas. 

 

Visto que con fecha 8 de marzo de 2017 se constituyó la Mesa de contratación, y ésta, 

teniendo en cuenta como único criterio de adjudicación el mejor precio, realizó propuesta de 

adjudicación a favor de D. Javier Gómez Grande, con D.N.I. 05906526 –B; examinada la 

documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma y de conformidad con lo 

establecido en la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 

Atendido que D., licitador que formuló la oferta económicamente más ventajosa para 

este Ayuntamiento, fue requerido mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 8 de 

marzo de 2017 para que presentase documentación exigida por la cláusula duodécima del 

Pliego de condiciones para proceder a la formalización del contrato. 

Vista la documentación correctamente aportada por el licitador. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 
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PRIMERO.- Adjudicar el contrato de enajenación del bien inmueble patrimonial 

ubicado en C/ José María Rodríguez Marín, 9 de la Localidad mediante subasta, a D., dado que 

fue el licitador que presentó la oferta económicamente más ventajosa para este 

Ayuntamiento. 

SEGUNDO.- Notificar al interesado, así como al resto de licitadores, el presente 

acuerdo para su conocimiento y efectos. 

TERCERO.- Conforme a la cláusula decimoquinta del Pliego de Condiciones 

Administrativas, formalícese la compraventa mediante escritura pública autorizada por 

Notario. 

 

V.- PLAN PROVINCIAL DE OBRAS MUNICIPALES 2017 

 

Vista la publicación del Boletín Oficial de la Provincia de fecha 13 de febrero de 2017, 

que contiene la Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial donde se 

aprueban las bases y convocatoria de subvención del Plan de Obras Municipales de 2017. 

 

Considerando la documentación requerida a las Corporaciones Locales interesadas en la 

realización de obras y servicios. 

Vista la Memoria Técnica de las obras a ejecutar, debidamente firmada por Técnico 

competente. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar la “Memoria Técnica Valorada sobre Actuaciones Diversas en 

Bienes de Titularidad Municipal”. 

SEGUNDO.- Proceder a la solicitud del Plan de Obras Municipales de 2017, conforme a 

los requisitos establecidos en la publicación del Boletín Oficial de la Provincia de fecha 13 de 

febrero de 2017. 

VI.  CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN Y POSTERIOR CONTRATACIÓN DE UN 

DESEMPLEADO, CON DESTINO A SERVICIOS DE JARDINERÍA, CON CARGO AL PLAN DE 

EMPLEO LOCAL 2017 

 

Vistas las Bases para la selección y posterior contratación de un jardinero con cargo al 

Plan de Empleo Local 2017. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo:  
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PRIMERO.- Aprobar las bases para selección y posterior contratación de un jardinero 

con cargo al Plan de Empleo Local 2017.  

SEGUNDO.- Públiquese el acuerdo en los lugares destinados por el Ayuntamiento a tal 

fin, para público y general conocimiento. 

 

“Existiendo crédito disponible en el Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio 

2017 al objeto de desarrollar un Plan de Empleo Local, la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 de marzo del actual y en virtud de las 
competencias otorgadas por la legislación en materia de régimen local, acuerda por 
unanimidad , realizar la CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACION DE  
UN TRABAJADOR, DESTINADO A LABORES DE JARDINERÍA, CON ARREGLO A LAS SIGUIENTES 
BASES : 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.  

Es objeto de la presente convocatoria la selección y posterior contratación de un 

desempleado, destinado a labores de jardinería, beneficiario del Plan de Empleo Local 

convocado por este Excmo. Ayuntamiento. 

SEGUNDA.- SISTEMA DE PROVISION. 

 Debido al importante componente social y asistencial que este plan pretende cubrir 

sobre las necesidades económicas-familiares de los trabajadores hacia los que va destinado, el 

sistema de selección a utilizar será mediante valoración de las circunstancias laborales, 

económicas, familiares y asistenciales de los solicitantes, en los términos que se especifican en 

los apartados siguientes.  

TERCERA.- REGIMEN DE LAS CONTRATACIONES. 

3.1- Los contratos tendrán una duración de TRES MESES a jornada completa o su 

equivalente en contratos a tiempo parcial. 

3.2.- La jornada laboral tendrá una duración de 37,5 horas semanales.  

3.3.- Las personas beneficiarias percibirán un salario mensual de 825,65 euros brutos, 

para contratos a jornada completa, incluida en esta cantidad la parte proporcional de la                        

paga extraordinaria. 

3.4.- Si los aspirantes propuestos no presentasen la documentación que se les requiera 

o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 

contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 

que pudieran haber incurrido por falsedad en su documentación. 

En todo caso, la falsedad de alguno de los datos facilitados en la solicitud de 
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participación en el Plan conllevará la exclusión en esta y en sucesivas convocatorias. 
 

CUARTA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES  Y CAUSAS DE EXCLUSION 

4.1.- Requisitos: 

Los beneficiarios de este Plan  de Empleo deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Poseer nacionalidad española, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 57 del RD 
5/2015, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Empleado Público. 

b) Estar en situación legal de desempleado, acreditado mediante la inscripción como 
demandantes de empleo en las oficinas del Servicio de Empleo. 
 

c) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
 

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal desarrollo de las 
funciones del puesto de trabajo. 
 

e) No estar incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, refiriéndose este 
requisito a la fecha de formalización del contrato. 

 
f) Estar en posesión del carnet de manipulador de productos fitosanitarios, nivel 

cualificado. 
 

Todos los requisitos exigidos deben reunirse en la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes. Además, no se valorarán aquellas solicitudes a las cuales les falten 
los documentos exigidos en dicha convocatoria y no se tendrán en cuenta los aspirantes que no 
reúnan los requisitos necesarios. 
 

4.2.- Causas de Exclusión: 
 

a) No pueden participar en este Plan más de una persona por unidad familiar. 
b) No pueden participar solicitantes en cuya unidad familiar ya esté contratado un 

miembro por el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava en planes de empleo que se 
desarrollen coincidiendo en todo o parte con este Plan, salvo que no hubiese otras 
personas demandantes de empleo y existieran puestos libres a cubrir. 

c) No figurar inscrito como desempleado en el Servicio de Empleo de Puertollano. 
d) Trabajadores que presenten incidencias por absentismo laboral en contratos anteriores 

en este Ayuntamiento. 
 

En relación a las causas de exclusión anteriormente citadas, la Comisión de Selección 
queda facultada para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la convocatoria. 
 

QUINTA.- INSTANCIAS.  
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La instancia solicitando tomar parte en la citada convocatoria se presentarán en el 
Registro de Entrada del Ayuntamiento, de 9:00 a 14:00 horas. (Anexo I). 

        El plazo de  presentación  de  instancias  permanecerá abierto desde el DIA 23 DE 

MARZO A 7 DE ABRIL, ambos inclusive. 

       Si en el momento de la presentación de la instancia faltara por presentar alguno  de  
los  documentos  aquí  enumerados,  la  Administración  se lo notificará al interesado para que 
proceda a su subsanación,  el  cual  tendrá  un plazo de 3 días hábiles para aportarlos, no 
teniendo obligación la Administración de requerirlos de nuevo.  

        En caso de no recibir la documentación complementaria, se excluirá al interesado por 

imposibilidad de realizar el baremo.  

 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA.  

Los interesados deberán aportar la siguiente documentación:  

1.- Fotocopia del D.N.I. del solicitante o NIE y permiso de residencia y trabajo en vigor en 
caso de personas extranjeras. 

2.- Fotocopia del Libro de Familia, si tiene cargas familiares. 

 3.- Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo del solicitante. 

 4.- Certificado de convivencia. 

 5.- Fotocopia del recibo bancario en el que conste el pago de la hipoteca de la vivienda 
habitual o justificante de pago de alquiler de la vivienda habitual junto con el contrato de 
alquiler. Igualmente será admisible documento emitido por entidad bancaria que acredite el 
importe a satisfacer en concepto de hipoteca o contrato de alquiler de vivienda donde figure el 
importe a satisfacer al arrendador. 

6.- Justificante de la situación laboral y económica de todos los miembros de la unidad de 
convivencia mayores de 16 años: 

- En caso de recibir prestación o no: Certificado del Servicio Público de Empleo. 

- En caso de percibir pensión contributiva o no: Certificado expedido por los 
organismos correspondientes. 

- En caso de estar trabajando por cuenta ajena se deberá aportar: Fotocopia de 
la última nómina de todos los miembros de la unidad de convivencia que sean 
trabajadores por cuenta ajena. 

- En caso de ser o haber sido autónomo se deberá aportar: Documento de pago 
fraccionado correspondiente al último trimestre del ejercicio económico anterior, 
declaración del Impuesto sobre la renta del año 2016, de todos los miembros de la 
unidad de convivencia. 
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- Vida laboral actualizada de todos los miembros de la unidad de convivencia 

- Estudiantes: matrícula y vida laboral actualizada. 

 

     7.- Documentación acreditativa de ser víctima de violencia de género, si procede. 

 

     8.- Certificado de minusvalía expedido por el Centro Base, para el caso de personas con 

discapacidad. 

 

     9.- Documentación acreditativa del resto de circunstancias alegadas. 

 

    10.- Certificado de períodos de inscripción como demandante de empleo no ocupado. 

 

SÉPTIMA.-CRITERIOS DE SELECCION.  

 

Los beneficiarios serán seleccionados con base a los siguientes criterios:    

 

Para la selección de los trabajadores se tendrá en cuenta la situación socio-económica de los 

demandantes y sus familias con arreglo a los siguientes criterios y prioridades: 

 

1º VÍCTIMA VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

Por  acreditar documentalmente la situación de víctima de violencia de género: 2 puntos. 

 

La condición de víctima de violencia se acreditará mediante la aportación de la documentación 

prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008- B.O.E. de 10/12/2008-, en aquellos casos 

en que la Oficina no disponga ya de dicha documentación o por el tiempo transcurrido haga 

conveniente solicitarla: sentencia condenatoria, resolución judicial, medidas cautelares, orden 

de protección o informe del Ministerio Fiscal. 

 

2º PERIODO DE PERMANENCIA COMO DEMANDANTE DE EMPLEO  

 

Se tendrá en cuenta el tiempo de permanencia en desempleo, de acuerdo a la siguiente regla: 

Por cada periodo adicional de 3 meses en desempleo, por encima de los 12 meses que exige la 

Orden se otorgará 0,1 puntos, hasta un máximo de 5 años de desempleo. 

En consecuencia, la puntuación máxima por tiempo en desempleo será 01*16=1,6 puntos. La 

acreditación se realizará mediante comprobación de oficio por la Oficina de Empleo. 

 

3º CAPACIDAD ECONÓMICA 

 

Ingresos mensuales de la unidad de convivencia (conforme a certificado de empadronamiento), 

computando el 100 % de los ingresos de los miembros de la unidad familiar, y el 50 % el resto 

de los miembros de la unidad de convivencia:  

 
Ingresos 0 5 puntos 
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Entro 0,01 de 170,00 € 4 puntos 

Entre 170,01 y 300, 00 € 3 puntos 

Entre 300,01 y 450,00 € 2 punto 

Entre 450,01 y 640 1 punto 

Superiores a 640,01 € 0 puntos 

  Por encontrarse sin ingresos el resto de los miembros de la unidad familiar: 2 puntos. 

 

4º CARGAS HIPOTECARIAS O ALQUILERES: 

 

Unidades familiares que acrediten cargas hipotecarias o alquileres, solo para primera vivienda 

o vivienda habitual: 2 puntos. 

 

5º SITUACIÓN SOCIOFAMILIAR 

 

Por cada hijo a cargo de la unidad familiar: 1,5 puntos por hijo. 

 

Se entiende por hijo a cargo los menores de veintiséis años que convivan con sus padres y se 

encuentren a cargo de los mismos, por encontrarse estudiando o no poseer ingresos propios, y 

mayores con discapacidad o personas dependientes. A estos efectos, solo se consideran cargas 

familiares las personas que estén empadronadas en la misma vivienda que el solicitante. 

No será necesaria la convivencia cuando exista obligación de alimentos en virtud de convenio o 

resolución judicial, que deberá aportarse en todo caso junto con la solicitud, quedando 

acreditado el pago de los mismos. 

 

6º DISCAPACIDAD 

 

GRADO DE DISCAPACIDAD PUNTOS 

Igual al 33% 0,20 

Del 33% al 66% 0,50 

Del 66% en adelante 1 

 

7º EXPERIENCIA LABORAL 

 

Se valorara hasta un máximo de 3 puntos. Por acreditar experiencia de trabajo en la materia 

en cualquier Administración Pública: 0,1 puntos por mes trabajado. Por acreditar experiencia 

en la materia en la empresa privada: 0,05 puntos por mes trabajado. 

 

8º Personas que hayan cotizado al Régimen Especial de trabajadores Autónomos al 

menos 24 meses: 2 puntos 

 

En caso de, que como resultado de esta baremación, a dos o más aspirantes les 

corresponda la misma puntuación, se atenderá a los siguientes criterios: 

 

1º Mayor puntuación obtenida en el apartado relativo a la renta per cápita de la 
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unidad familiar. 

2º Mayor puntuación obtenida en el apartado de antigüedad como demandante de 

empleo. 

3º Mayor puntuación obtenida en el apartado de grado de discapacidad del/la 

solicitante. 

4ª La mayor edad del/la solicitante. 

 

 
OCTAVA.- COMISIÓN DE VALORACIÓN Y COMPROBACIÓN 
 
Su composición se regirá por lo dispuesto en el Decreto 153/2016, y en todo caso dispondrá de 
Presidente/a, Vocales y Secretaría. 
 

8.2. Abstención 
 
Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran 
las circunstancias previstas en el Art. 23 de la Ley 40/2015, de 2 de octubre. 
 

8.3. Recusación 
 
Los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 2 de octubre. 
 

8.4. Propuesta de selección 
 
La propuesta de selección, formulada en directa aplicación de los criterios establecidos en la 
base séptima será elevada al órgano competente para su aprobación. 
 
Emitida la correspondiente resolución, se hará pública la relación de personas que han sido 
provisionalmente seleccionadas y las que no lo han sido, de forma motivada.  
 
La Comisión de Valoración y Comprobación queda facultada para realizar la interpretación de 
las presentes bases y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria en 
todo lo no previsto en las mismas. 

 

 

NOVENA.- CAUSAS DE EXCLUSION 

 
Serán causas de resolución del contrato, las siguientes: 
 
1º.- Solicitudes que presenten falsedad en la documentación aportada o en los datos 
consignados. 
 
2º.- La existencia de una evaluación negativa realizada por el responsable del área, por los 
trabajos realizados. 
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3º.- Haber incurrido en alguno de los hechos tipificados como faltas graves contempladas en el 
Estatuto de los Trabajadores. 
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SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PLAN DE EMPLEO LOCAL 2017 

 
 
DATOS PERSONALES: 
 
Apellidos_____________________________________Nombre_________________ 
D.N.I____________________Fecha de nacimiento: ____de___________de_________ 
Domicilio: _____________________________________________________________ 
Municipio ___________________________              Código Postal____________         
Provincia_________________________  Teléfono____________________________   
 
DOCUMENTACIÓN APORTADA (señalar con una “X”):  
 

o Fotocopia del DNI/NIE del solicitante. 

o Fotocopia del Libro de Familia, en caso de tener cargas familiares. 

o Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo del solicitante. 

o Certificado de convivencia.  

o Fotocopia del recibo bancario en el que conste el pago de la hipoteca de la vivienda 

habitual o justificante de pago de alquiler de la vivienda habitual junto con el contrato 

de alquiler. Igualmente será admisible documento emitido por entidad bancaria que 

acredite el importe a satisfacer en concepto de hipoteca o contrato de alquiler de 

vivienda donde figure el importe a satisfacer al arrendador. 

o Justificante de la situación laboral y económica de todos los miembros de la unidad de 

convivencia mayores de 16 años: 

o En caso de recibir prestación o no: Certificado del Servicio Público de Empleo.  

o En caso de percibir pensión contributiva o no: Certificado expedido por los 

organismos correspondientes.  

o En caso de estar trabajando por cuenta ajena se deberá aportar: Fotocopia de 

la última nómina de todos los miembros de la unidad de convivencia que sean 

trabajadores por cuenta ajena. 

o En caso de ser o haber sido autónomo se deberá aportar: Documento de pago 

fraccionado correspondiente al último trimestre del ejercicio económico 

anterior, declaración del Impuesto sobre la renta del año 2016, de todos los 

miembros de la unidad de convivencia. 

o Vida laboral actualizada de todos los miembros de la unidad de convivencia.  

o Estudiantes: matrícula y vida laboral actualizada. 

 

o Documentación acreditativa de ser víctima de violencia de género. 

o Certificado de períodos de inscripción como demandante de empleo no ocupado 

o Documentación acreditativa del resto de circunstancias alegadas. 
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El solicitante AUTORIZA al Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava a la 
verificación y comprobación, por medios propios o por cooperación interadministrativa, de los 
datos obrantes en la documentación aportada junto a esta solicitud. El tratamiento de los 
mismos se llevará conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos 
de carácter personal, informándose al solicitante que podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición ante este Ayuntamiento, acreditándose conforme a 
derecho su identidad en la comunicación. 

 
El abajo firmante solicita ser admitido en el proceso a que se refiere la presente solicitud y 

DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas 
para participar en este proceso selectivo.  
 

En Argamasilla de Calatrava, a      de                           2017 
 
 
 
 

Fdo:___________________________” 
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VI.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

No se producen. 
 

 

Y no habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta levanta la  

sesión a las diecinueve horas y dos minutos; para constancia de lo que se ha tratado y de los 

acuerdos adoptados, extiendo la presente Acta que firma la Sra. Alcaldesa - Presidenta y que 

como Secretario certifico con mi firma.  Doy fe. 

           

               Vº Bº             

                    La Presidenta,                                                             El Secretario, 

 

 

 

 

          Jacinta Monroy Torrico                                                                Juan Alfredo Guzmán Mansilla 


